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ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR con el nombre de "Miguel Ángel Piedrabuena" al playón

municipal conocido como "Choconcito", ubicado entre las calles Magallanes, Marcos

Zar, Alem y Damiana Fique.

ARTÍCULO 2°.- EXPRESAR que así se da respuesta a la solicitud de los vecinos,

que a través de la Nota N.° 11/2019, ingresara a este Bloque, con firmas originales

acompañadas de los correspondienies DNI, y que se adjuntan como fundamentos

de la presente.

ARTÍCULO 3°.- La decisión de los vecinos se realiza en el marco de un

reconocimiento al fundador del barrio Arroyo II, en donde se encuentra ubicado el

citado playón.

ARTÍCULO 4°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que proceda a la

señalización del mismo, con el nuevo nombre, para su correcta identificación.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 5 9 3
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 22/03/2019, 

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

20/03/2019.-
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Los abajo firmantes en carácter de vecinos del Barrio Arroyo 2 nos

dirigimos a usted a fin de solicitarle tenga a bien . proceder al cambio de nombre del playón

Choconcito ubicado entre las cal les Magallanes, Mareos Zar, Av. Alem y Damiana Fique, dado que

hemos considerado adecuado cambiarle su denominación por el de 
MIGUEL ANGEL

PIEDRAB UENA, quien fuera fundador de nuestro barrio.

Ha sido un vecino dedicado al bienestar de todos los que habitamos en

el lugar mencionado es por ello que como hontenaje decidimos que ese predio ileve su apelativo.

Sin más y a le, espera de una pronta y favorable respuesta hacemos
propicin esta oportunidad para saludarlo muy atentamente.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

644

"2019 — AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERON"

USHUAIA,
	 09 A9R. 2019

VISTO el expediente N° CD-3120/2019 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, sancionada en segunda jornada del

día 22/03/2019 correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 20/03/2019, por

medio de la cual se designa con el nombre de " Miguel Angel Piedrabuena" al playón

municipal conocido como " Choconcito", ubicado entre las calles Magallanes, Marcos Zar,

Alem y Damiana Fique.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permaiente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° •-• 149  /2019, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 5 9 3 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia sancionada en segunda jornada del día

22/03/2019 correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 20/03/2019, por medio

de la cual se designa con el nombre de " Miguel Angel Pledrabuena" al playón municipal
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conocido como " Choconcito", ubicado entre las calles Magallanes, Marcos Zar, Alem y

Damiana Fique. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DEC ETO MUNICIPAL N° 6 "	 /2019.
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